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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2023-0198 
 
Téngase en cuenta que el demandado ANTONIO MARÍA ORTIZ JUNCO, a 
través de apoderado y en tiempo, formuló reposición en contra de la admisión 
de la demanda, por secretaría córrase traslado de dicho medio de 
impugnación. 
 
Notifíquese, 

  
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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